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JUZGADO DIECINUEVE
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 23/06/2023
CONCEDE IMPUGNACION DE TUTELA A LA
PARTE ACCIONANTE.    GRN

Auto concede impugnación tutela
05001220500020230010600 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUIS FERNANDO
MUÑOZ CADAVID

JUZGADO 11 LABORAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 23/06/2023
Auto avocando conocimiento

05001220500020230011700 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

OSCAR JAIME VILLA
LONDOÑO

INTERCONEXION
ELECTRICA - ISA S.A

Ordinario 23/06/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la parte DEMANDANTE. mp 

Auto que resuelve
05001310500120150031302 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JOSE OMAR TABARES
HINCAPIE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 23/06/2023
Formulada por la parte actora.
Auto que niega aclaración de sentencia

05001310500120210032701 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

MARIA DEL PILAR
DUQUE URIBE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 23/06/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por la parte DEMANDANTE, mp. 

Auto que resuelve
05001310500220170052601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LEON EUTIQUIO
CASTRILLON
CASTRILLON
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P.A.R. ISSOrdinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500220170062401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DIANA LETICIA
DUQUE RINCON

SEDIALOrdinario 23/06/2023
NO CONCEDE. IL 
Auto que resuelve

05001310500220170063201 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

CESAR OCTAVIO
ECHVERRI ORTIZ

SEDIALOrdinario 23/06/2023
NO CONCEDE IL 
Auto que resuelve

05001310500220170063201 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

CESAR OCTAVIO
ECHVERRI ORTIZ

INDUSTRIAS ESTRA
S.A.

Ordinario 23/06/2023
PRIMERO: Aceptar la transacción celebrada entre el
señor Jorge Andrés Yepes e 
Industrias Estra S.A. 
SEGUNDO: Se ordena la terminación del proceso, y
las des anotaciones pertinentes, 
así como no se archivo.
TERCERO: No se admite la renuncia a términos de
notificación y ejecutoria.
CUARTO: Sin costas en las instancias.

Auto termina proceso por Transacción
05001310500220180022201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JORGE ANDRES
YEPES
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COLFONDOS S.A.Ordinario 23/06/2023
No accede a la solicitud de nulidad presentada por el
apoderado del demandado.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500220200027001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
BERNARDO DE JESUS
SANCHEZ
VELASQUEZ

ACCION S.A.SOrdinario 23/06/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220210005001 ORLANDO GALLO ISAZAJENIFER MATURANA

BARBOSA

ESE HOSPITAL MARCO
FIDEL CASTRO

Ordinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500320160159201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ DARY GALLEGO

ARL
SURA-SURAMERICANA
DE SEGUROS S.A.

Ordinario 23/06/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por .a
parte DEMANDANTE. mp. 

Auto que resuelve
05001310500320170026201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA AMILVIA
MONTOYA MORENO
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AFP PROTECCION S.A.Ordinario 23/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320190064101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
SORA LINA SIERRA
BEDOYA

EPMOrdinario 23/06/2023
Concede, para ante la Honorable Corte Suprema de
Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por EMPRESAS PÚBLIAS DE
MEDELLÍN EPM E.S.P,

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500320210001901 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JUAN GUILLERMO
GARCIA SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500420160103301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA CRISTINA
CUARTAS
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COLPENSIONESOrdinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte

Auto Traslado
05001310500420170084502 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CARMEN ROSA
LOPEZ AIZALEZ

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN

Ordinario 23/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420200019901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUIS EDUARDO
OLARTE ZAPATA

SEGUROS SURAOrdinario 23/06/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520210017801 ORLANDO GALLO ISAZAADOLFO DE JESUS

BEDOYA MARIN

COLPATRIA S.A.Fueros
Sindicales

23/06/2023
(23-06-2023) Auto resuelve recurso de apelación -
excepciones previas.

Autos interlocutorios de sala
05001310500520220034602 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
EDWAR GENER
ZULUAGA ORTIZ
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COMFAMAOrdinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público

Auto Traslado
05001310500620140153702 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ALBEIRO DE JESUS
GUTIERREZ CALLE

COORDINADORA
MERCANTIL

Ordinario 23/06/2023
REVOCA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500620200035801 ORLANDO GALLO ISAZACARLOS ALBERTO
GOMEZ MARTINEZ

COLPENSIONESOrdinario 23/06/2023
(23-06-2023) Auto resuelve recurso de apelación -
Decreto de pruebas.

Autos interlocutorios de sala
05001310500720210010801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ANA GILMA RENDON
ALVAREZ
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COMITE PRIVADO DE
ASISTENCIA

Ordinario 23/06/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820160094201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ADRIANA MARIA
RIVAS GIRALDO

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 23/06/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la parte DEMANDADA PROTECCIÓN S.A. mp. 

Auto que resuelve
05001310500820160139901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
BEATRIZ ADIELA
TORRES SANCHEZ

COMERCIALIZADORA
RAGGED Y CIA

Ordinario 23/06/2023
admite el recurso de apelación formulado, se corre
traslado a las partes, para que, por escrito, formulen
sus alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310500820220025701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
NELSON RODRIGO
DIEZ GONZALEZ

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Sin Tipo de
Proceso

23/06/2023
ordena devovler al Juzgado Séptimo Laboral del
Cicuito de Medellín. AG 

Auto que rechaza impedimento de Juez
05001310500820230012200 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JORGE ENRIQUE
GALLEGO
RODRIGUEZ

POSITIVA S.AOrdinario 23/06/2023
admite los recursos de apelación formulados, se
corre traslado a las partes, para que, por escrito,
formulen sus alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310500920110033702 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
DORA MARIA
CALDERON FRANCO
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SEGURO DE RIESGOS
LABORALES
SURAMERICANA S.A.

Ordinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500920140091901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NEVARDO DE JESUS
HENAO CAÑAVERAL

COLPENSIONESOrdinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.

Auto Traslado
05001310500920160136501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA AMPARO
PEREZ MONSALVE
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PORVENIROrdinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte

Auto Traslado
05001310500920180042301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
BEATRIZ ELENA
PEREZ PIEDRAHITA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 23/06/2023
CONFIRMA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500920200002801 ORLANDO GALLO ISAZANORBERTO DE JESUS
MARTINEZ CANO

INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES

Ordinario 23/06/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020110137803 ORLANDO GALLO ISAZAJULLY MILENA

GOMEZ COLORADO
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INDUSTRIAL DE BUJES
Y HERRAJES S.A.S.

Ordinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501020160028201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LEONARDO MASAKI
MORENO AREIZA

CORPORACION
EDUCATIVA NUEVO
DARIEN

Ejecutivo 23/06/2023
Se admite el recurso de apelación, se corre traslado
a las partes, para que, por escrito, formulen sus
alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310501020180026801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
PORVENIR S.A.

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 23/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020190066101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA OLIVA
ZULETA DE TABARES

ROBERTINA DEL PILAR
PALACIOS ESPINOSA

Ejecutivo 23/06/2023
Se admite el recurso de apelación, se corre traslado a
las partes, para que, por escrito, formulen sus
alegatos de conclusión. AG

Auto Traslado
05001310501020220023801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
PROTECCION S.A.
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Fecha
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ejecutivo 23/06/2023
ADMITE RECURSO Y CORRE TRASLADO
PARA ALEGACIONES

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220160108901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
RODRIGO URIBE
LONDOÑO

PORVENIR S.AOrdinario 23/06/2023
SE ABSTIENE DE CONOCER. EL AUTO NO ES
APELABLE

Auto que se abstiene de conocer
05001310501220210038601 ORLANDO GALLO ISAZADAVID ANTONIO

LOPEZ  ZULUAGA

INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES EN
LIQUIDACION

Ordinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501320140176002 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JAIRO HERNANDO
ZULUAGA GONZALEZ
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MARIA EUGENIA
OYAGA DE SERRANO

Ordinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte

Auto Traslado
05001310501520170008001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ ESTELLA
PEREIRA GUZMAN

COLPENSIONESOrdinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.

Auto Traslado
05001310501520170026301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GLORIA PATRICIA
LONDOÑO GAVIRIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 23/06/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la parte DEMANDANTE. mp. 

Auto que resuelve
05001310501520170093201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA EUGENIA
SANCHEZ JARAMILLO
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LUZ ELENA ZAPATA
CANO

Ordinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501520180002501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS EDUARDO TORO
BEDOYA

COLPENSIONESOrdinario 23/06/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520210018001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS HERNAN
ARROYAVE TABARES
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UGPPOrdinario 23/06/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520210038101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA DEL PILAR
GRISALES HERRERA

COLPENSIONESOrdinario 23/06/2023
Se admite el proceso en apelación y consulta, y se
corre un traslado común de 5 días para presentar
alegatos, en los términos del art. 13 de la Ley 2213
de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620190028701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JOSE IVAN CORREA

COLPENSIONESOrdinario 23/06/2023
20 DE JUNIO/2023, CORRIGE AUTO DEL 15 DE
JUNIO DE 2023, NOTIFICADO POR ESTADOS
No.103 DEL 16 DE JUNIO DE 2023, EN EL
SENTIDO QUE, SE LE CONCEDE EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN A LA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES. (María Elena)

Auto que resuelve
05001310501620190066901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JORGE GUILLERMO
GOMEZ OSPINA
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PORVENIROrdinario 23/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620210011302 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JOSE ALIRIO DUQUE
CORTES

PORVENIR SAOrdinario 23/06/2023
Auto que resuelve

05001310501620220045001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS JOSE BARRERA
TAVERA

PORVENIR SAOrdinario 23/06/2023
Auto que resuelve

05001310501620220046501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DALIDA IBAGOS
TRUJILLO

AFP PORVENIR S.A.Ordinario 23/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620230001001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARTIN RAUL
ROLDAN RODRIGUEZ

COLFONDOS S.AOrdinario 23/06/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la parte DEMANDADA COLFONDOS
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y la LLAMADA
EN GARANTÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS S.A. contra el fallo proferido por esta
Corporación y NO LO CONCEDE al
INTERVINIENTE EXCLUYENTE JOSE LEONEL
RÍOS SILVA. mp. 

Auto que resuelve
05001310501820130003502 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUZ ELENA MUÑOZ
LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 23/06/2023
Revoca auto, declara nulidad. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501820190050301 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

OLGA LUCIA
GIRALDO ROJAS
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EL EQUIPO DEL
PUEBLO S.A.

Ordinario 23/06/2023
ADMITE RECURSO Y CORRE TRASLADO
PARA ALEGACIONES

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920190068503 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CARLOS MARIO
HENAO MOLINA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ejecutivo 23/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020170019501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
RAMON EMILIO
MARIN HERNANDEZ

UARIVTutelas 23/06/2023
REVOCA SENTENCIA DE PRIMERA
INSTANCIA. SE NOTIFICA POR ESTADOS,
carlos antonio.

Estese a lo dispuesto en la Sentencia de esta
05001310502120230015101 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
GLORIA EMMA VELEZ
OSPINA

JUAN NACIONAL DE
CALIFICACIONES  DE
INVALIDEZ

Ordinario 23/06/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220180038901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JUAN DAVID RIOS
GRISALES
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POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS

Ordinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310502320160000101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
AULREY MARLLINY
GARCIA MARINA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 23/06/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la parte DEMANDADA. mp. 

Auto que resuelve
05001310502320170010401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
RUBIELA BASTIDAS
MEJIA

COLPENSIONESOrdinario 23/06/2023
Se admite el proceso en apelación y consulta, y se
corre un traslado común de 5 días para presentar
alegatos, en los términos del art. 13 de la Ley 2213
de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190073301 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
DARIO DE JESUS
RAMIREZ ZULUAGA

INGYTELCOM SASOrdinario 23/06/2023 1
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDADA,
sociedad INGYTELCOM S.A.S.   (GRN)

Auto que resuelve
05001310502320190089201 DIGIT

AL
HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

CERAFIN GUERRERO
BOHORQUEZ
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PORVENIR S.A.Ordinario 23/06/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520210005101 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA LUCIDIA

GUTIERREZ
JARAMILLO

FUNDACION GRUPO
ARGOS

Ordinario 23/06/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502620230035001 ORLANDO GALLO ISAZAARGELIO DE JESUS

CALLEJAS VASQUEZ

COLPENSIONESSin Tipo de
Proceso

23/06/2023
Se asigna competencia al Juzgado 15 Lab. Se ordena
comunicar la decisión a los Juzgados 20 Lab. y
Juzgado 06 de Pequeñas Causas Laborales. 

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001410500620190087800 CLAUDIA ANGELICA

MARTINEZ CASTILLO
LUZ ELENA GUZMAN
ARROYAVE

INNOVA EXPRESS S.A.Sin Tipo de
Proceso

23/06/2023
SE ABSTIENE DE CONOCER. EL CONFLICTO
DE COMPETENCIA Y SE REMITE A LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA 

Auto que se abstiene de conocer
05001410500820220095700 ORLANDO GALLO ISAZAPROTECCION S.A.

EVER DUQUE
MONTOYA

Ordinario 23/06/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la parte DEMANDANTE. Maria Eugenia

Auto que concede
05088310500120190002201 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
CINDY ESTEFANIA
CORREA MANCO

LOCERIA COLOMBIANA
S.A.S.

Ordinario 23/06/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05129310300120210017001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
NORBEY DE JESUS
ARAQUE MEJIA
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COLFONDOS Y SOFASA.Ordinario 23/06/2023
Se admite el proceso en apelación auto, y se corre un
traslado común de 5 días para presentar alegatos, en
los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05266310500120180029101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
PLINIO ALECIO
MANZON VELASQUEZ

INTERASEO S.A.Ordinario 23/06/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120230003401 ORLANDO GALLO ISAZAALBEIRO

ALEXANDER
DURANGO

HIDAUTOS S.A.Ordinario 23/06/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500220210019001 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA TERESA

MENESES USUGA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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BRILLADORA
ESMERALDA LIMITADA
EN LIQUIDACION
JUDICIAL

Ordinario 23/06/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05360310500120160044001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ AMPARO CANO
PATIÑO

PROMICAL S.A.Ordinario 23/06/2023
para proferir sentencia escrita, para el día quince
(15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). AG 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05360310500220150052101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARILUZ LOPEZ
LOMBO

SOCIEDAD DE ACTIVOS
ESPECIALES

Ordinario 23/06/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220220021401 ORLANDO GALLO ISAZALINETH MARIA

PEROZA GONZALEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


